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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

Oficina de información y respuest

San Salvador, a las 10:19 a.m. horas del dla 29 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-24S-04-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Sonia Vilma Valladares de Flamenco, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
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el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y adrr. t 10 I,¡¡

Itu (ir- :nlorm;¡non No.UAIP-OIR-15RI-227-04-2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San Miguel, ~or

:.)'Ht(> d Fernando Manuel Campos Elizondo, y consIderando que la SOlicitud clHnple '0

lo rflql ''iitas establecidos en el Art 66 de la ley de Acceso a lel Información Publica y lo..

A ts S' 54 del Reglamento de la ley de Acceso a la InformaCIón Pública. y \.¡U2 la

nfor rrl..,· ór' 50li(itMta no se f'ncuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts 1

L h> L:f lev, y 19 del Reglamento. reslIeive- proporcionar la mforrnación confidenci.:tl ce

n sona1t:'s l;fllic.:'tarfa en el Centro de Rehaoilitación IntE'gral de Oriente. CRIOR

fInal de InformaCión ck 1 lSRI
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Oficin:t de inform3.clÓn y respuest

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:17 p.m. horas del dia 20 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-226-04-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Alma Yanira Argueta Guevara, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:29 a.m. horas del día 19 de abril de 2016, eí Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-221-04-2016, presentada ante ia Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Eva Cristina Erazo Rodríguez, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en íos Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada .

.~
G--,4- Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLlJClÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las ¡O,~~ JV1 horas del día .::<... (de O IJ de 2016.. r .
f.'1 Instituto Salv~doreño de RehabilitaciÓll Integral, luego de haber recibido y admitido la

",hci.ll'd de información No.UAIP-OIR-15RJ-219-04-2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por

1,.

perte de: Candelario Flores, y mnsiderando que la solicitud cumple con los requisitos

e,tilblecidm en el Arl. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y Jos Arts. SO, 54 del

Ih~gianlt'nlo de la ley de Acceso a la Información Pllblica, y que la información solicitada no

se- !:'!I)( uentra "entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del

./:('gldtr1ento, resuelve: proporcionar la información confidencial ,de datos personales

'j(¡licitad<1 en el Cent!"o ele Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

I
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
InsUtuto Salvadoreño de Ilehabilitación Inlegral

Colonia Costa Rica, avenida !razu ~o 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de información y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:30 p.m. horas del dia 14 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-214-03-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Martha De león, y considerando que la solicitud cumple

con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y

24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de

datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin:l. de informal::ión y respuest

San Salvador, a las 11:45 a.m. horas del día 04 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-217-03-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Henry Esmildo Flores Cerón, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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San Salvildor, il las Q,;:; O horas del día ",-ó",-6_ de .<h-rt. de 2016,

I
"

el Instituto Salvadoreño de Rehahílitaclón integral, luego de haber recibido y admitido la

,olicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-212-03-2016, presentada ante la Oficina de

enl¡¡ce de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por

¡Jilrte d~, Geovanni Alexander González Miranda, y considerando que la solicitud cumple

ctH' los .equisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

. 10\ Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

inlormación solicitada no se encuentra entre 1as excepciones enumeradas en los Arts. 19 V

24 de 1" Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de

dato, personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

-;;:l5/:-~---- .-------
Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

Sa" Salvador. a las 8:r:¿5....2:?!:J...:-..__ horas del dia oS- de~. fJ ~-¿ .... de 2ÜlG .

. c·] ¡n~titufO Salv.adoreño de Reh.abilitaciól1 Integral, luego de haber recihido y aclly"¡j[id.o 1;;

soliCitud ell' información NO.UAIP·OIR·ISRI-213·03-2016, presentada ante la Oficina de'

""jace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, 11t1l

r> ;ri,: d'.. · Eisa del Carmen lópez de Solano, y considerando que la solicitud cumple Con

lo, 'eqlllsilo'· eSlablecidus en el Arl. 66 de I.a ley de Acceso a la Información Púi?lica y los

j\;i~" ~,U, ~)ll del Heglamento de la Ley ele Acceso a la Información Pública, y que id

Ifdol n"hiLión solicirada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en 105 Arts 1.~! V'

;'.1: dt! Id Lev, y. 19 del Heglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de

ddlOS I,ersonales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

OfiCINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Inslltlllo Sdlvadoreño de.RehabiliTaclón InLegral

Colonid Costa RICa, avenida Irazú Nq 181, San Salvador, El Salvador

relMono 2521·RG08 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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SJn S;)lv.1dor, a las de 2016,'

c'l Inslil.uto SalvadQreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido.v admitido la

,olicitucl de información No.UAIP-OIR-15RI-216-03-2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por

parte d..,; Vilrna del Carmen Hernández Vda. de Villatoro, V considerando q'ue I·a

solicitud cumple con 'Ios requisitos establecidos en el Art. 66 de La lev de Acceso a la

Inlormación Púlltica V los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Lev de Acceso a la Infoi'rr¡ación

Pllblicéi, v que 'la información solícitada no se encuentra entre las excepciones .enumeradas

en los Alls. 19 V 24 de la LeV, V 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información ..

(onfide¡)(:ial de datos' personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de

Oll.idEnte, CRIO.
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
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Oficjn:\ de información y respuest

San Salvador, a las 15:40 p.m. horas del dia 12 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-Z15-03-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Cecilia Beatriz Portillo García, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

pública solicitada a través de correo electrónico.

~Z=--
Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilltación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin:a. de informacIón y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las 09:46 a.m. horas del dia 06 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-21l-03-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Gustavo Alfonso Burgos Pino, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

;f~~~ISRIlela e n ormaClon e

OFICINA OE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesto

San Salvador, a las 11:50 a.m. horas del día 05 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-210-03-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Tomás Figueroa Ramos, y considerando que la solicitud

cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y

que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los

Arts. 19 Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

f Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respllest.

San Salvador, a las 14:02 p.m. horas del día 05 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-20S-03-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Juan Manuel Meza Méndez, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

o icial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:02 a.m. horas del día 12 de abril de 2016, ellnstítuto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-206-03-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: María Cristina Herrera de Cazares, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida ¡razú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y rcspuest:

San Salvador, a las 09:22 a.m. horas del dia 05 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-lsRI-20s-03-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Miriam Esperanza Romero Cruz, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:17 a.m. horas del dia 12 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-lsRI-183-03-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Amada Guadalupe Paz, y considerando que la solicitud

cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y

que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los

Arts. 19 Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada a través de correo electrónico.

ficial de Información del IsRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin:a. de información y I'cspuest

San Salvador, a las 10:53 a.m. horas del dia 04 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido V admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-167-02-2016, presentada ante la Oficina de Información V Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Lilian Yeraldina Rodríguez de Palacios, V considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La lev de Acceso a la

Información Pública V los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Lev de Acceso a la Información

Pública, V que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 V 24 de la LeV, V 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

~z -:- .....0 .. '

ófiCial de Información del ISRI f ~.. \
~-.oo.J
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OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
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Oficinól de información y ...espuest

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:15 a.m. horas del día 06 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-087-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Elda Mercedes Figueroa Viuda de Tovar, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

. ficial de Información de1 ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de in(orma<ión y respucst;

San Salvador, a las 14:12 p.m. horas del dia 05 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-146-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Roxana del Carmen Meléndez, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informadon y respuest

San Salvador, a las _ horas del dia de _ de 2016,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-199-03-2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por

parte de: Roxana Guadalupe Perdomo de Menéndez, y considerando que la solicitud

cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y

que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los

Arts. 19 Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de

Occidente, CRIO.

¿de Información del 15RI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de inform.:u:ión y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:49 a.m. horas del día 07 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-195-03-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Esperanza Erroa de Palacios, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informadón y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:24 p.m. horas del dia 18 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-198-03-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Erika Beatriz Palma Gómez, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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San Salvador, a las 10:19 a.m. horas del día 20 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-238-04-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: María Edith Corvera lópez, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:45 a.m. horas del día 26 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-234-04-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Rossío Escarleth Mejía Portillo, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:30 a.m. horas del día 25 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-233-04-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Yolanda Isabel Osario Nieto, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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San Salvador, a las 08:45 a.m. horas del día 27 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-218-04-2016, presentada ante la Ofícina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Rosa Yolanda Flores de Guzmán, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

-??z
Oficial de Información del ISRI
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OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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San Salvador, a las 09:29 a.m. horas del día 25 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-220-04-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Jessica carolina Velásquez Ramírez, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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San Salvador, a las 09:11 a.m. horas del dia 27 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-237-04-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Arely del Carmen Portillo de Albayero, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

" .

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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San Salvador, a las 08:04 a.m. horas del día 04 de abril de 2016, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-191-03-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Ana Emperatriz Álvarez de Alvarado, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv




